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PROVINCIA CANTÓN CIUDAD PARROQUIA 

04 PICHNCHD os QUITO 06 uno 07 BENOLCA ZAR, 
CALLE NÚMERO TELÉFONO: [21 2| 45] 913 [0 

08 AY. AFAZOMNAS | IEET [10 FAX: 21214 |s| 42/72 
INTERSECCIÓN EDIFICIO C. COMERCIAL PISO, DEPTO., OFICINA 

" COREA nm |Geuto EME || SP Piso 
ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL CÓD. ACTIV. EMAIL. 

1 | UAOLAcION EXPoLjacion y Vena ot for roYrol ywerot |] | | | | | — 
REPRESENTANTE LEGAL CÉDULA CARGO 

17 GRONIA CISMELOS YAME2 FOAEOO| 18] | | | | | | ] |w] GELEYE GENERAL 
PERSONAL OCUPADO AUDITOR EXTERNO R.N.A.E. 

20 | oimeccióN | -— | ADmINisTmacióN | -—  [ermoDucción| —  [otmos|  ..- 21 — —         
  

cóD. ACCIONES O APORTACIONES 

INV 4Z VALOR TOTAL 
APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS NACIONALIDAD CÉDULA, RUC, O PASAPORTE 

  1/: Codificación de la Inversión Extranjera 1: inversión Extranjera Directa 2: Inversión Subregional 3. Inversión Neutra 4: Inversión de extranjeros calificada como Nacional TOTAL 

2/: Si tiene más accionistas favor anexar las hojas necesarias bajo este formato 

NOTA: EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 
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INFORME DE GERENTE 

Quito, 30 de marzo de 2005 

A los Señores Miembros de la 

Junta General de Accionistas 

CURCOMP DEL ECUADOR S.A. 

En cumplimiento de los estatutos de la Compañía y del reglamento de informes anuales 
de Administradores, a Juntas Generales, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de CURCOMP DEL ECUADOR S.A.. a continuación pongo en 
su conocimiento el informe de administración por el ejercicio económico concluido el 
31 de diciembre de 2004, cumpliendo con las disposiciones del Estatuto Social, de la 
Ley de Compañías y la Resolución No. 13. RO/44 de 13 de octubre de 1992 de la 
Superintendencia de Compañías. 

a) En cuanto al cumplimiento de los objetivos previsto para el ejercicio económico 
2004, debo manifestar que la Compañía en este ejercicio económico no tuvo, 
mayor actividad, únicamente se realizó la compra de un terreno. 

b) La Administración de la compañía han cumplido a cabalidad con todas las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como con las decisiones 

tomadas por la Junta General de Accionistas y del Directorio. 

c) Esperamos que las condiciones a nivel de país mejoren, y así poder efectuar 
negocios que aseguren una rentabilidad adecuada para la empresa. 

Atentamente 

( Sn rante e 

Dr. Xavier Granja Cisneros 

GERENTE GENERAL 

  
  

 



INFORME DE COMISARIO 

Quito, 30 de marzo de 2005 

Señores Accionistas 

CURCOMP DEL ECUADOR S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Respecto al ejercicio económico concluido el 31 de diciembre del año 
2004, concluyo con el siguiente informe como Comisario de la Compañía 

Una vez revisados los archivos y demás documentos de la compañía, 
procedo a comunicar que los Administradores, han dado cumplimiento a 

las normas legales, estatutarias y reglamentarias de la Compañía, así como 

han dado estricto cumplimiento a las resoluciones de la Junta General. 

En vista de que la Compañía no ha tenido mayor actividad en el año 2004, 
se han realizado procesos mínimos de control interno ya que no ha habido 

necesidad de intensificarlos. 

En relación a los Estados Financieros y la Contabilidad de la Compañía, 

estos reflejan que no hubo operación comercial, por lo que no se realiza 

observación alguna a los mismos. 

En conclusión deduzco que los Administradores de la Compañía, han 

realizado una labor correcta en busca de dar cumplimiento a la Ley y los 

Estatutos de la Compañía. 

    Ledo. Diego W. Véliz 
COMISARIO PRINCIPAL 

  
 


